
PROGRAMA DE GESTION DOCUMENTAL 

Este documento tiene por objeto presentar la planeación, las estrategias de 
implementación y publicación del programa de Gestión Documental, en 
cumplimiento de: 

 Ley 594  de 2000. Ley general de Archivos. Artículos 21. Programas de 
Gestión Documental. 

 Decreto 2609 de 2012. Reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000, 
disposiciones en materia de Gestión Documental. Capitulo II. Programa de 
Gestión Documental. 

 Ley 1712 de 2014. Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional Artículos 15, Programa de Gestion Documental 
y Articulo 17, Sistema de Información. 

 Decreto 103 de 2015. “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 
2014 y se dictan otras disposiciones”. 

 



 

 

 



Se encuentran establecidos en el artículo 9 del Decreto 2609 de 2012, están incluidos 
dentro de las etapas de creación, mantenimiento, difusión y administración, se 
fundamentan especialmente en los principios orientadores de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia, medio ambiente, cultura archivística, interoperabilidad, 
neutralidad tecnológica, orientación al ciudadano, entre otros, se caracterizan por no ser 
lineales e interactuar de manera simultánea y requieren ser desarrollados e 
implementados por las entidades a partir de su propia realidad y contexto. 

Planeación. Conjunto de actividades encaminadas a la planeación, generación y 
valoración de los documentos de la entidad, en cumplimiento con el contexto 
administrativo, legal, funcional y técnico. Comprende la creación y diseño de formas, 
formularios y documentos, análisis de procesos, y su registro en el sistema de gestión 
documental. 

Producción. Actividades destinadas al estudio de los documentos en la forma de 

producción o ingreso, formato y estructura, finalidad, área competente para el trámite, 

proceso en que actúa y los resultados esperados. 

Organización. Conjunto de operaciones técnicas para declarar el documento en el 

sistema de gestión documental, clasificarlo, ubicarlo en el nivel adecuado, ordenarlo y 

describirlo adecuadamente. 

Transferencia. Conjunto de operaciones adoptadas por la entidad para transferir los 

documentos durante las fases de archivo, verificando la estructura, la validación del 

formato de generación, y de preservación y los métodos descriptivos. 

Disposición de documentos. Selección de los documentos en cualquier etapa del 

archivo, con miras a su conservación temporal, permanente o a su eliminación, de 

acuerdo con lo establecido en las tablas de retención documental o en las tablas de 

valoración documental. 

Preservación a largo plazo. Conjunto de acciones y estándares aplicados a los 

documentos durante su gestión para garantizar su preservación en el tiempo, 

independientemente de su medio y forma de registro o almacenamiento. 

Valoración. Proceso permanente y continuo, que inicia desde la planificación de los 

documentos y por medio del cual se determinan sus valores primarios y secundarios, con 

el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del archivo y determinar su 

destino final (eliminación o conservación temporal o definitiva). 

 

 


